
DECRETO Nº 23/2022 

VISTO: El Expediente N° 2187/2021 y Oficio N° 294/2022, remitidos por la 

Intendencia Departamental, solicitando anuencia para la celebración de comodato 

con la fundación “Cero Callejero” de la ciudad de Montevideo.- 

RESULTANDO: Que el mencionado comodato sería por el término de 25 años, lo 

que excedería el período de gobierno.- 

 CONSIDERANDO: Que la Comisión de Hacienda y Presupuesto, ha estudiado 

detenidamente el tema, viendo positiva su viabilidad.- 

ATENTO: A lo dispuesto por el artículo 35 numeral 10 de la Ley N° 9515, 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA DE LA FECHA 

DECRETA: 

Artículo 1º) Concédase anuencia, como lo solicita la Intendencia Departamental, 

para suscribir un contrato de comodato, con la fundación “Cero Callejero” de la 

ciudad de Montevideo, respecto a dos de cuatro hectáreas, parte del inmueble 

Padrón N° 40 de la zona suburbana del departamento de Treinta y Tres.- 

Artículo 2º) La anuencia es otorgada con la finalidad exclusiva de un refugio para 

perros y gatos.- 

Artículo 3°) Pase a la Intendencia Departamental a los efectos que correspondan.- 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL, A LOS VEINTIÚN DÍAS 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Nota: El presente decreto fue aprobado en general por 25 votos en 25 ediles 

presentes y en particular del artículo 1 al artículo 3, 25 votos en 25 ediles 

presentes.- 
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